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NÚM. 105, — SÁBADO 30 DK OCTOBRE DK 1886.

SUSCRICIÓN PARTICULARhüt Li^e*  ÿ iM dinpofiicionf^ del Gobirjmo »0Jt nbli;^a~ 
^oriat pu 'a la capital de protdiicia tiende gue »c publicem 
^fiêiaîn.tife wt ella, y desde cuatro dias después para tos 
*̂**(f^  üi etilos de la mistua prwitteia, {Lbt uE 3 uK No- 
^SiiBB í VE 1837.)

*5 instancia formulada por varios Mé
dicos-Directores de baños, por sí y en 
^^presentación, según expresan, de to
dos lo.s que constituyen la Sociedad 
Española de Hidrología Médica, en so- 
'citud de que se les reconozca el dere- 

dho á la excedencia voluntaria por un 
Periodo de dos á seis años, conservan
do sus puestos en el escalafón para op- 
^rá la plaza vacante que pudiera co- 
’'tesponderles 4 su vuelta al servicio 
^6vo, una vez terminado el tiempo de 
^ excedencia y durante él.

Alegan en apoyo de ^u pretensión: 
9ñe 4 todos los que pertenecen á un 

üerpo de escala cerrada puede con- 
onirles ejercitar el derecho de perma- 

®®cer como exedentes ó supernumera- 
108 durante cierto espacio de tiempo, 

y® porque el estado de su salud no les 
permita cumplir los deberes de su ear
s'll ó porque asuntos de índole familiar

Profesional les exijan su alejamiento 
®1 servicio activo durante cierto nú- 

^®ro de años; y que la consagración de 
ste derecho, no sólo no perjudicaría 
®8 intereses de la colectividad y de la 
®ted púbüea, sino que podrá favore- 
®rlos, pues la separación temporal, 

vt6 debe ser de dos años como míni-
'Dü, hasta el máximum de seis, facili

En Córdoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Sais mesas, 
1G,5O.-Un ario. 33.

FuBBA DE CÓBUORA ; Ull 11163, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46,

Número.suelto, 38 oénts. de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS UOÜINOOB

Las Lepes, órdenes y anuncios gue se manden pvbUear en les 
Boletines Oficiales se ftan de remitir al Le/e politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abeil, db 3 v 21 
DE Octobre de 1854.)

^’■esidoncií de1 Consejo de Ministros.

(Qaeeia del día 29.)

Ss. MM. el Rey y la Reina Regen- 
¡“S (q, D, g.) y su Augusta Real Fa
milia contiuiiau en esta Corte sin nove- 
^^d en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido 4 informe del 
®eal Consejo de Sanidad el expedien
ts incoado á instancia de varios Mé
dicos-Directores de baños en solicitud 
^e que se les reconozca el derecho á la 
^ïœdencia voluntaria por un período 
«o dos á seis años, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido con fecha 28 del 
*^«8 anterior el siguiente dictamen:

**Escmo. Sr.: En sesión celebrada en 
®i día de ayer ha aprobado por unani
midad este Real Consejo el dictamen 
’10 8Ü Comisión de baños que á conti- 
’iQación se inserta.

“La Comisión se ha hecho cargo de 

tará el mejor servicio y el movimiento 
de los concursos cerrados.

Cou la mayor brevedad expondrá la 
Comisión su criterio acerca del parti
cular consultado.

El Cuerpo de Médicos-Directores de 
baños, por su especial organización y 
por la naturaleza del servicio que près- 
tant! se encuentra en las condiciones que 
otros tambien de escala cerrada, en los 
que es posible y aun conveniente otor
gar á algunos dé sus individuos la se
paración temporal voluntaria dal ser
vicio.

En aquellos Cuerpos en los que el 
número de individuos que los consti
tuyen es mayor que el de cargos que 
han de desempeñarse, ó que cuentan 
con una agrupación organizada en cier
tas condiciones de suplentes ó aspiran
tes, se concibe que pueda conceder¿e 
á algunos la excedencia temporal, pues 
el servicio no queda en manera alguna 
abandonado, y en cambio se propor
ciona al fnneionario el único medio de 
atender al restablecimiento de su salud 
ó al arreglo y vigilancia de sus inte
reses.

En caso totalmente distinto se en
cuentra el Cuerpo de Médico-Directo
res da baños. Ni prestan servicio per
manente que lesimpi te en absoluto cui
dar de sus intereses ó de su salud, ni 
para esta sagrada atención les niega el 
reglamento recursos, puesto que les re
conoce el derecho de nombrar sustitu
tos en ciertas condiciones, ni en suma 
es posible aceptar quo haya supernu
merarios ó excedentes en unCuerpo cu- 
yonúmero de individuos es mucho me
nor que el de Establecimientos declara
dos de utilidad.

Habría, pues, perjuicio injustificado 
y notorio para los intereses públicos 
si se otorgara el beneficio que se soli
cita, porque seria mayor el número de 
balnearios privados de la dirección fa
cultativa reglamentaria y entregados 
á la de un Médico que no habría acre
ditado sus especíale.s conocimieutoa hi
drológicos.

No se oculta tampoco á la Comisión 
que el conceder la excedencia que se 
solicita tena contrarjar los principios 
que rigen sobre la materia y los pre
pósitos constantes de la Administra
ción, porque lejos ue estar al frente de 
cada balneario un Médico-Director, el 
mayor numero de aquellos carecería 
de él, quedando acaso reservada la in
tervención en la Administración de di
cho agente curativo para los que por 
sus condiciones especiales y su nume

rosa concurrencia tienen cierta impor
tancia. Y que no es infundado este te
mér lo evidencian la.s ordenes dictadas 
para conseguir la presentación en mu
chos balnearios de los Médicos-Direc
tores, y sobre todo la Real orden de 
16 de Agoste de 1882, que tiene por 
objeto restringir el excesivo uso que 
se Lacia del derecho á las sustituciones 
y licencias, Real orden que sería de 
hecho anulada .si se concediese la ex
cedencia que se interesa.

No comprende, por lo expuesto, la 
Comisión cómo dicha excedencia ha
bría da favorecer el servicio y menos 
aun por qué facilitase el movimiento 
en los concursos cerrados como se ale
ga, y en cambio aprecia con toda cla
ridad que esas mayores facilidades pa
ra que un Médico-Director pasara de 
una plaza á otra harían más difícil de 
lo que ya lo es el cumplimiento de 
muchas de las obligaciones que les 
impone el art. 57 del reglamento, con 
especialidad las relativas al estudio 
químico de las agua», apHcacioiies ge
nerales y especialización terapéutica 
de las mismas, estudio físico del distri
to y redacción circunstanciada de la 
Memoria anual, y más aún de la que 
deben formular de.spués de cinco años 
de haber servido la dirección de un 
balneario, como preceptúa la obliga
ción 10 del citado artículo.

En suma, mientras el régimen bal- 
neaiúo descanse en el principio de que 
gon necesarios además de los conoci
mientos generales inedicoa, loa espe
ciales hidrológicos probados para diri
gir con .icierto la aplicación de las 
aguas minero-medicinales, entiende la 
Comisión que cuanto conduzca á aumen
tar el número de establecimientos sin 
Médico-Director en propiedad debe 
desestimarse de plana.,,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido por conveniente' 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, á V, I. muchos años. Madrid 
26 de OctuVjre de 1886.—León y Casti
llo,—Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

O

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.
Núm. 3.801.

SECCIÓN DE FOMENTO
MINAS

Nñ-MEBO DEL EXPEDIENTE: 2.492, 

í), Anyet Ursáis y Guesta-t Gobernador 
cwíl de esta provincia.
Hago saber; Que por D, Pedro Ba

quera, representante de la Compañía de 
lo.s Ferrocarrites Andaluces, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en este Go
bierno tle provincia una instancia, fe
cha 14 de Julio último, solicitando se 
le conceda un terreno franco, perte
nencias para la mina denominada De- 
masda d la Emáia, de mineral hulla, sita 
en término de Belmez, y cuya designa
ción es la que aparece en el expediente 
de su referencia, después del reconoci
miento practicado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Minas: cuyo registro de dema
sía le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones 
conforme al art. 24 de la Ley los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Octubre de 1886,—El 
Gobernador, Ányel Uraáie.

Núm. 3,802.
NÍMERO DEL EXPEDIENTE 2.432.

^' ^^^^' Vrsái^ y Cuesta, Gobernador 
civil de esta promneia.
Hago saber: Que por D. Pedro Ba

quera. representante de la Cmnpañia de 
los Fetrocarriles Andahtees, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fecha 
1." de Febrero último, solicitando se le 
conceda un terreno;franco, pertenencias 
para la demasía denominada Detnasta al 
Ana, dominerai hulla, sita en término de 
Belmez, y cuya designación es la que 
aparece en el expediento do su referen
cia, después del reconocí miento practi
cado por elSr. Ingeniero Jefe de Minas; 
cuyo registro de demasía fe ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 30 
días puedan producir sus reclamacio
nes conformo ai art. 24 de la Ley los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 do Octubre de 1886. — 
El Gobernador, Angel Ursáie,

--------- *SKÍH8» ---------
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS IKUNICIPALES DE ALCARACEJOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887
Núm. 3.794.

OLÍENTA del primer trimesti’e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 

pagos veríficadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi podér en fin del trimestre anterior.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

• CARGO,

Data por pagos verificados en igual trimestre................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

678,77

678,77'

19,00

669,77

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS • por operaciones 
realizadas.

realizadas 
en esto trimestre.

hasta 
este trimestre.

Rueítu. Peeetag. Peaetas,________ _

» 11
Íl 11 71
TI 71 17
r 71 17

5 Instrucción pública.............................................. .................................... 71 11
6 Corrección pública..................................................................................... íí TI 71
7 Extraordinai'ios. ........................................................................................ r 11 77

71 77

10 Recumos legales para cubrir el déficit.....................................................
r
77 ¿78,77 678,77
77 11 11

CARGO....................« 678,77 678,77 .

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.......................................................................... W « 11
r 75 71

3 Policía urbana y rural.............................................................................. ir 17 71
4 Instrucción pública...................................................................................
6 Beneficencia................................................................................................

71
n ”19,00 ”19,00
n n 17
11 n 31

8 Montes......................................................................................................... 17 77 rt
71 11 11

10 Obras de nueva construcción................................................................... 11 11 77
W n 77
71 75 77 *

13 Resultas....................................................................................................... 71 « 77

Data..".................... 19,00 19,00

La precedente cuenta esté confonne con lo que resulta de los libros de la Depositana de mi cargo, y con los documentos que en sú 
día se unirán ála cuenta general definitiva del ejercicio.

En Alcaracejos á 1.'’ de Setiembre de 1886.—El Depositario, Perfecto Alcalde.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que eaten a nuestro cargfo. . p
En Alcaracejos á 1.‘* de Octubre de 1886.—El Regidor interventor, Miguel Caballero.—El Secretario, Pedro Iglesias.—V. B. —El 

calde, José Rodríguez, —

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMEDINILLA

Núm. 8.794.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer üimesfre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operac ione.s de 
ingresos y pagos verificadas cu la Caja de su cargo, á saber;

PSJMEJiA PAUTE -CUANTA DE CAJA

PESETAS

Edñsfencia en mi podet* en fin del frimesfre (mfeí'ior.
Inyresos en el frime^sfre de esta cuenfa...............................................

■♦ »***‘* I I ♦♦ I É •» I»»» t *»*♦ i * *»,,,,**,,,,,,*, ^ ^ ,* j , ^ ^ ôjfff2^5i

Data por pagos verificados en u/ual inmestre.
CAJÍGO..^, 5.í)6'2,5í

5.6’6’8,99

Existencia en mi podd' para el trimestre f/ue sigue 293,52

SE & UNEA PA P TE- C UENl^A POE CO NCEJF TO S

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por oper.'iciones 
roaJizadaa.

Peaetaa.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

PeseUtí.

l Propios
2 Montes
3 Impuestos
4 Beneficencia..............................................................................................................................
6 Instrucción pública.................................................................................................................
6 Corrección pública
7 Extraordinarios
8 Ampliación
9 Resultas. ................................................................................................................

IO Recursos legales para cubrir el déficit..................................................................................
11 Reintegros.................................................................................................................................

CARGO....................................................

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.......................................................................................................
2 Policía de seguridad...........................................*..................................................................
3 Policía urbana y rural. .......................................................................................................
4 Instrucción pública.................................................................................................................
6 Beneficencia...............................................................................................................................
6 Obras públicas.............................. ..............................................................
7 Corrección pública....................................................................................................................
8 Montea....................................................................................................................................
9 Cargas.................................................................................................... ....

10 Obras de nueva construcción., ..............................................................................
11 Imprevistos. ..............................................................................
12 Ampliación.................................................................................................................................
13 Resultas.......................................................................................................

DATA

n

íf

íi

»?

1.382,24
))
?»
?»
?»

7»

3.098,67
10,73

1.470,87
»»

1.382,24

»?
»?
»)

3’098,67
10,73

1.470,87

n 5.962,61 6.962,61

JI 

»1 

n 

»1 

»1 

»? 

i? 

»» 

fl 

n 

»1

888,48 

”101,70

3,60

236,98 

1'368,63 
»?

3’079,80 
»

888,48 

”101,70

3,60 

’236,98

1.”368,63

3.079,80
>1

6.668,99 5.668,99

La precedente ca en ta está eonfonne con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los docnmeucoa que en su día se- auirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Almedinilla á L” do Octubre de 1886.—El Depositario, J. Ariza.
Examiuada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo? libros que están á nuestro cargo. .
En AJniedinilla á 1.“ de Octubre de 1886.—El Regidor Interventor, Ramón Abalos. —El Secretario, Vicente Rodríguez.—V.“ B.^^El Alcalde, A. Vega,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADOS Fuente Obejuna.
N4m. 3.735,

Puebla de Alcocer
Núm. 3.782,

Izquierda de Córdoba.
Núm. 3,695.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del mes de
Octudfre de 1886.

DÍAS

LES Inaos NO LEGÍTIMOS TOTAL 

de 

DBoImlentos.Varone#» UembTAB. Tot it
I

Vwoueg. i Hembraa. TotaL

1.“................ ... » ft ft ft ft ft ft

2...................... 1 1 2 1 4 6 7

3...................... r> ft ft ft ft ft ft

4...................... 1 1 2 ft ft ft 2

6...................... 1 1 2 1 1 2 4

6...................... 1 ft 1 ft ft fl 1

7...................... 2 2 ft ft ft 2

8...................... 1 1 2 ft ft ft 2

9...................... 2 1 3 ft ft ft 3

10....................... 1 1 ft ft ft 1

00...................... O ft ft ft ft ft 11

Total. .. . 10 5 2 5 7 22

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del mes de 
Octubre de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 10 de Octubre de 1886.-El Juez municipal, Manuel 3. Belmonte,

1
DÍAS

VAKON ES H K M B E A 8 TOTAL 

da defun- 

doiiaa.Soltares.
CBSadoe. |

Viudos. Tout Solteras, j GasAdaHsI
Viad&Bs Totals

1.“................ ft ft 1 1 ft 1 ft 1 2

2.................. )) ft ft ft 2 ft ft 2 2

3.................. JT l ft 1 ft ft l 1 2

4.................. 11 ft 1 t 1 fl 1 2 3

6.................. ft 1 fl 1 2 ft 2 4 5

6.................. Tf 1 ft 1 1 ft 1 2 3

7 r ft ft ft ft ft 1 1 1

2 ft ft 2 ft ft ft ft 2

9.................. ft ft’ ft ft ft ft ft ft ft

10.................. 1 ft ft 1 ft ft ft ft 1

00.................. ft ft ft fl ft ft ft ft ft

Total. . . 3 3 2 8 ® 1 6 13 21

----------- - --- --

Lucena.

Núm. 3,799.

D. Mañano Alvares Ossoo'io, Juee muni
cipal é interino de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, por estar usan' 
do de licencia el iiropietario.

Hago saber: Que por D. Miguel de 
Córdoba y Espejo, Procurador y deesta 
vecindad, como elector inscrito en el 
censo, se ha presentado en este Juzga
do y escribanía del Actuario la corres
pondiente demanda en solicitud de que 
se inscriban en dicho censo de electores 
de este distrito á los vecinos de esta 
ciudad que á continuación se espresan.

C0NTBÏBÜVENTES POB TBBHITOBIAL

D. Antonio Garrido y Romero. 
Antonio Rodríguez y Delgado.

CAPACIDADES

D. Antonio Emilio Navarro y Flóres. 
Luis Seira no y Gómez.
Rogelio Vázquez y Nieto.
José María Montilla y Rivas.

Lo que se anucia al público por me
dio del presente á los fines prevenidos 
en el art. 28 do la Ley de 28 de Di
ciembre de 1878.

Dado en Lucena á 25 de Octubre de 
1886 —Mariano Alvarez Ossorio. — El 
acturio, Licenciado Antonio J de Bur
gos.

D. José Mosquera Montes, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber; Que por D. José Diaz 

Chávez, de este domicilio,se ha presen
tado demanda solicitando la exclusión 
de las listas electorales para Diputados 
á Cortes del distrito de Hinojosa, por 
carecer de tal derecho, á los electores 
de la sección de Belmez, cuyos nom
bres se expresan á continuación.
Don Pedro Valera Partido.

José Cuadrado Rodríguez.
Juan Fernández Castillejos.
Fabián Jurado, 
Victor Mohedano.
Gabriel Puez Moriega.
Manuel Paz Lacalle.
Gonzalo Raigón Arjona, 
Pascual García López, 
Antonio García Aldas, 
Victoriano López Lozano.
Guillermo Maimón.
Francisco Navarro Mufioz.
Francisco Narváez Saez.
Antonio Solano Sánchez. 
Francisco Sánchez Mohedano.
Manuel Sánchez Castillejos.
Manuel Sánchez Murillo.
Diego Ventura Soto- 
Anastasio Fernández Muñoz.
Gabriel Arévalo Ayala.
Fermín Ruiz Gallegos^ todos ve

cinos de la expresada villa de Beiméz.
Ouyademandahasido admitida man

dando se haga público por medio de 
edictos para que los interesados pue
dan oponerse dentro del termino de 20 j 
días, contados desde su inserción en el j 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Fuente Obejuna á 23 de 
Octubre de 1886. — José Mosquera 
Montes. —Por mandado de su señoría, 
Andrés Angel.

Núm. 3,796.

D. José Mosguera Montes, Juez de prime
ra instancia de esta vdia y su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
este día, ha sido admitida á D. José 
Díaz Chávez la demanda que ha pre
sentado, á fin de que sean incluidos en 
el Censo electoral para Diputados á 
Cortes del distrito de Hinojosa, sec
ción de Villanueva del Rey, los indivi
duos siguentes, que reúnen las condi
ciones exigidas por la Ley: D. Antonio 
Pío Molina Haba, D. Carlos Molina Ha
ba, D, Víctor Cárdenas Herrador y Don 
Pedro Molina Romero, vecinos de La 
Granjuela, y los que lo son de Valse
quillo, D, Venancio Cano Fernández, 
D. Juan Infante Fernández, D, José 
Gallego Pozo y D. Antonio Jorge Ca
macho Morillo.

Y para que esta pretensión llegue á 
conocimiento de los interesados y pue
dan hacer las reclamaciones que lea 
convengan, dentro del término de 20 
días, contados desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, expido 
el presente en Puente Obejuna á 26 de 
Octubre de 1886. —José Mosquera Mon
tea. — Ante mí, Manuel Pérez y Da
mián.1 _ __  I.

CÉDULA DE CITACIÓN

A virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Andrés Gallardo 
de las Heras, Juez de inatrncoión 
de esta villa y su partido, en el 
sumario que instruye por hechos 
tumultuarios, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Díaz Borja, conocido por el 
Gitano, de esta vecindad, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de seis dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de ésta en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juz
gado con el fin de practicar ciertas dili
gencias de careo acordadas entre aquél 
y otros testigos, pues de no hacerlo, 
le paraît el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Puebla de Alcocer 22 de Octubre de 
1886. — El Actuario, Alfonso del Rio.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin- 
víncial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d’ la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, y en esta 
su Administración de Montilla, se 
arriendan en subasta privada, que ten
drá lugar en la mañana del día quince 
de Noviembre inmediato, las fincas si
guientes;

El cortijo nombrado de Carchena, 
término de la villa de Castro del Río, 
que se compone de quinientas diez y 
ocho fanegas seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 
fanegas y diez celemines de tercio.

El cortijo nombrado Cerro de la No
ria, término da diefta villa de Castro 
del Río, compuesto de cuatrocientas 
ochenta y tres fanegas seis celemines 
de tierra de superficie, ó ciento sesenta 
y una fanegas dos celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarse 
en tales arriendos presentarán sus pro
posiciones en esta A J ministración don
de hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones,

Montilla 16 de Octubre de 1886.

INTERESANTE

En la Administración de este Bolb* 
TÍN (Casa So COITO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclütamianto 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración, 
de exenciones. Cuadra de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Ago-sto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓSDOBA
IMPKBMTA PKOT INCIA L (CABA SUCOSKO SOSPICH ),

& QATXo do N. Horoilj*-
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